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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Diecinueve de agosto de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2018-00648-00 

 

Revisado el expediente se tiene que en el presente expediente se siguió adelante con la 

ejecución desde el día 05 septiembre de 2019, y de conformidad a lo anterior se ordenó 

a las partes liquidar el correspondiente crédito de conformidad al Artículo 446 del Código 

General del Proceso, sin que hasta la fecha se haya cumplido con dicha carga, por lo que 

se requiere a las partes para que procedan a presentar la respectiva liquidación del 

crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

                     

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 J.L.M.     

Firmado Por:

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
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